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C) Órgano Colegiado.- 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 14 del RGSCAM, a los efectos de lo previsto en el art. 22.1 de la LGS, el 
órgano colegiado competente para la propuesta de concesión estará compuesto por: 

- El Director General de Vivienda, Patrimonio y Urbanismo; 

- El Coordinador de la Dirección General de la Vivienda, Patrimonio y Urbanismo, o funcionario del negociado 
de vivienda de la Consejería.  

- Un empleado público de la Dirección General de la Vivienda, Patrimonio y Urbanismo. 

Vigésimo tercero. - Control de la subvención.- 

1. La CAM ejercerá, a través de la Intervención General, el control financiero de las subvenciones concedidas, 
sin perjuicio de las actividades de seguimiento y control que lleve a cabo la Dirección General de Vivienda, Patrimonio y 
Urbanismo, y de las actividades ordinarias de fiscalización que sean procedentes en aplicación de la normativa general 
de control económico-financiero. 

2. El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en el que conste que 
de la información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para 
acceder a las mismas. 

3. La realización y gestión de una actuación subvencionada podrá ser examinada en cualquier momento por la 
consejería competente en materia de Vivienda, a través de los responsables de la Dirección General de Vivienda, 
Patrimonio y Urbanismo, mediante un control administrativo y otro a posteriori o de calidad. 

4.- El control administrativo recaerá sobre la admisibilidad de las subvenciones. Se efectuarán controles administrativos 
de todas las solicitudes de subvención, tanto en la fase de presentación de las solicitudes y su posterior concesión, como 
en la fase de justificación y pago. Entre otros los siguientes: 

1º. Control de la documentación aportada junto con la solicitud de ayudas y como justificación de la subvención 
concedida. A tal fin, se supervisará toda la documentación exigida en las presentes Bases y en la correspondiente 
Resolución, y se requerirá, si procede, la aportación de cuántos documentos complementarios resulte necesarios para 
comprobar, verificar y aclarar cuántos extremos así lo exijan. 

2º. Control de cumplimiento de los requisitos legales para tener derecho a la subvención, que efectivamente cumplan 
con los requisitos para ser personas beneficiarias, por tratarse de una de las contempladas en las presentes Bases y por 
cumplir con los requisitos establecidos. 

Además, también se controlará el cumplimiento de los requisitos legales en materia tributaria, de la Tesorería General 
de la Seguridad Social, de deudas de naturaleza tributaria con la CAM, sin perjuicio del resto de requisitos dispuestos en 
estas Bases. 

5.- El control a posteriori o de calidad se efectuará una vez concedida la subvención, con la finalidad de comprobar el 
mantenimiento de las condiciones vinculadas a su concesión, en su caso, además del control de calidad que consistirá 
en la supervisión de determinados expedientes que ya fueron sometidos al resto de controles. Ello supondrá la selección 
de una muestra aleatoria de expedientes y consistirá en la evaluación del expediente completo, una vez finalizado el 
período de subvención y presentada la documentación obligatoria por los beneficiarios. 

Adicionalmente, el órgano concedente podrá designar, en su caso, los órganos, comisiones o personas expertas que 
estime necesarios para realizar las oportunas actuaciones de seguimiento y comprobación de la aplicación de la 
subvención. 

6. La CAM podrá comprobar, por los medios que estime más adecuados, el cumplimiento de las obligaciones inherentes 
al otorgamiento de las ayudas, pudiendo consultar los sistemas de información para verificar el cumplimiento de las 
condiciones de los beneficiarios de la misma, tanto con anterioridad como posteriormente a la concesión de la 
subvención, siendo denegada la misma, o exigiéndose su reintegro si se detectase el cumplimiento de alguna condición. 

Vigésimo cuarto.- Reintegro y minoración de la Subvención.- 

1. Son causas de reintegro de las subvenciones las que establece el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. 

En este sentido, se iniciará un procedimiento que podrá dar lugar al reintegro de las cantidades percibidas, así como la 
exigencia de los intereses legales desde la fecha de pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, de acuerdo con las previsiones de los artículos 37 a 40 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
y de los artículos 91 a 101 del Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones 

2. Son causas de revocación las que prevén el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y el 
incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria. 

3. Si el órgano concedente, como consecuencia de su actuación de comprobación, o la Intervención de la CAM, 
en el marco del procedimiento de control, aprecian concurrencia de alguna causa de revocación de la subvención 
concedida, tendrán que instar el inicio del procedimiento correspondiente, de acuerdo con lo que dispone la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre. 

4. En todo caso, en la tramitación del procedimiento, se garantizará el derecho de la persona beneficiaria a la 
audiencia, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

Vigésimo quinto.- Cumplimiento de la Normativa de la CAM relativa a la notificación, autorización y comunicación 
de ayudas públicas a la Comisión Europea. 

Las ayudas que se convocan, tienen por objeto el pago de las rentas de alquiler o precio de cesión de vivienda o 
habitación que constituye su residencia habitual y permanente de las personas físicas, que no realizan actividades 
económicas, ni supone una ventaja económica que false la competencia, ni afecta a los intercambios comerciales entre 
estados integrantes, por lo que no precisan notificación o comunicación a la Unión Europea, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 107 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

Vigésimo sexto.- Plazo de presentación de solicitudes.- 

1.- El plazo de presentación de la solicitud de ayuda para este programa se iniciará a partir del día siguiente al de la 
publicación de la convocatoria en el BOME, a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, y permanecerá 
abierto durante QUINCE DÍAS HÁBILES. 
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